
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-382657.
e) Telefax: 924-382935.

f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día natural contado a partir de la publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. Si dicha fecha coincidiese en sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales. Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la aper-
tura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,

serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del con-
trato.

Mérida, 6 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2000, por el
que se da publicidad a la enajenación
de ganado bovino.

1.–OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la Enajena-
ción del Ganado Bovino que se especifica en el Anexo I del mismo,
de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de las pro-
ducciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de
marzo.

2.–FORMA DE ADJUDICACION:

La adjudicación se llevará a cabo por procedimiento abierto con la
forma de subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en di-
nero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudica-
ción al licitador que, sin ofertar un precio inferior al de la valora-
ción mínima de salida que especifica el Anexo de este anuncio,
oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se efectuará
mediante la apertura de los sobres a que se refiere el punto si-
guiente de este anuncio, de acuerdo con lo cual la Mesa de Enaje-
nación calificará previamente los documentos presentados en tiem-
po y forma y procederá a la apertura de las proposiciones presen-
tadas por los licitadores y las elevará, con el acta y la propuesta
que estime pertinente, para su adjudicación.

3.–REQUISITOS Y PRESENTACION DE OFERTAS:

Para la participación en esta enajenación no será necesaria la pre-
sencia física de los ofertantes en dicho acto, bastando con cumplir
los siguientes requisitos:

a) Presentación: Antes del día 22 de julio, de un sobre registrado de
entrada en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. de Mérida; en cualquier Centro
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o en cual-
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quier otro lugar a que se refiere el artículo 38.4 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigido a:

Sr. Presidente de la Mesa de Enajenación de Producciones Agrarias
Servicio de Producción Agraria

Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Avda. de Portugal, s/n. - 06800 Mérida

ASUNTO: Enajenación D.O.E. de 13 de julio de 2000.

b) Contenido del sobre: en el sobre a que se refiere el punto an-
terior habrán de consignarse los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada del D.N.I. en caso de que el interesado sea
persona física, o del C.I.F. del ofertante, en caso de persona jurídi-
ca, comunidad de bienes o entidad de similar naturaleza.

Acreditación por cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, cuando se participe en representación de otra
persona física, o bien cuando el ofertante sea una persona jurídica,
Comunidad de Bienes o entidad de similar naturaleza.

Aportar, debidamente cumplimentada y firmada, la declaración que
figura en el Anexo II de este anuncio, a cuyos efectos servirá co-
mo modelo la fotocopia del mismo.

Sobre cerrado en el que conste, debidamente firmada por el inte-
resado o su representante, la oferta expresada en dinero por cada
lote.

Con objeto de facilitar la comunicación entre la Administración y
el adjudicatario, es necesario proporcionar el n.º de teléfono u otra
forma de contacto.

4.–MESA DE ENAJENACION:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de ésta, es
la que se especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo
y la Orden de 8 de abril de 1997.

5.–DIA, HORA Y LOCAL EN QUE SE CELEBRA LA APERTURA PUBLICA
DE OFERTAS:

A las 10,30 horas del día 28 de julio de 2000, en la Sede Central

de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, sita en la Avda.
de Portugal s/n. (antiguo edificio de Tabacalera) de Mérida.

6.–PAGO Y RETIRADA DE LOS PRODUCTOS:

La retirada de los productos se realizará en el plazo máximo indi-
cado en el Anexo I de este anuncio, para lo cual será preceptivo
el pago previo, conforme al modelo 50 de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, así como presentar documentos acredita-
tivos, mediante los certificados correspondientes, por los que se
justifique que el adjudicatario se encuentra al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias (Hacienda estatal y autonó-
mica) y con la Seguridad Social.
7.–IMPUESTOS:

E1 precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

8.–EFECTOS Y REGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produz-
can como consecuencia de la ejecución de la enajenación serán de
cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

9.–ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la naturale-
za de anuncio de pago diferido, habiendo de satisfacerse por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

Mérida, 6 de julio de 2000.–El Director General de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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